
ANUNCIO de 9 de marzo de 2011 sobre notificación de pérdida de la
capacitación profesional. (2011081023)

No habiendo sido posible practicar en el último domicilio conocido de la empresa NEC Logísti-
ca y Distribución, SL, la notificación que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica la anterior:

“El Jefe de la Sección de Transporte de la Consejería de Fomento: De conformidad con la norma-
tiva en vigor, la persona que aportaba la Capacitación Profesional a la empresa citada, ha
presentado declaración responsable en la que desiste expresamente de continuar capacitándole,
en consecuencia, dispone de un plazo máximo de tres meses para justificar que vuelve a cumplir
el requisito de Capacitación Profesional. Transcurrido dicho plazo sin que lo justifique, se comuni-
cará dicha situación al Ministerio de Fomento para que proceda la revocación de la Licencia
Comunitaria de Mercancías. Cáceres, a 19 de enero de 2011. Andrés Mínguez Díaz”.

El expediente de referencia se encuentra archivado en la Sección de Transporte de la Conse-
jería de Fomento en Cáceres, sito en la Avda. General Primo de Rivera, n.º 2, cuarta planta,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Cáceres, a 9 de marzo de 2011. El Jefe de la Sección de Transporte, ANDRÉS MÍNGUEZ DÍAZ.

• • •

ANUNCIO de 15 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución del
procedimiento de actualización de datos obrantes en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda en el expediente
n.º 2006-028365. (2011081020)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución que pone fin al procedi-
miento de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda por el cual se acuerda la baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, en los que figuran como interesados los demandantes relacionados en el Anexo adjun-
to, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de
anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede,
de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publica-
ción de esta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el
plazo de un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la
Dirección General de Vivienda y Arquitectura de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de
las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 15 de marzo de 2011. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

Viernes, 8 de abril de 2011
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